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trNusstra Ley Especial contempla el retiro dellndividuo al curnplir r'28 aáoe de servleiosininterrumpidos " eI hecho de se¡ rnombradosrl
nuevanente significa que sus 25 años secomi€nzan a contar a partir d€ €sa fecha ó sus€rvicio anterior aún vale para calcular sug
años de servicios (sic) aeunios de jubilación.

De s€r aÉf cuaL serla el sta¿us de loEcinco neses durante Los cual.es no prgsraron
servicios a la institución, 1o perdiáron.

En el- mismo sentido ge le adeudan cinco. meges de salarios. t'

gdeaeó, 13 de octubre de 1995.

en nu€atra teqislación no
€stabl€zca o autorice elIos salarios dejados de
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nu€stro. afán, de servir de conseJeroÉ Jurfdicos a loEes públicos admínistrativos que conJultaren fa opinién-áácho acerca de la Interpretación d€ las L€yes,o8, o aobr€ el procedlnlento que debe E€gurrs€ 6ncs casos, pasamos a absolv€rl€ 1as interrogant€a, no ain ant€s lndicarle que de conformidad c-on Ioen el artlculo 346, num€ra1 6 del Código Judicial "todátormulada a los Agentes del Ministerió prlblico deberáItpañada deI criterío €xpr€aado por e1 Departanento ofdico sobre €l punto en consulta; ...". H€mos notado qu€:.::.:" sopr€ €r. punro en consufta; ...". H€mos notado que
Eud ate aeesoraniento no satisface el requi8ito aludido, noharemos una axcepción, €n esta "c"sián 

pero esDeramos¡¡¿rremos una_oxc€pc'ión, €n esta ocasión poro egperamogruturo s€ adjunte la opinión jurfdica a la consulta quea bi€n formular.
ram€nte, hemog de señalarle que
rPosición legaI vig6nts gué,
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V. Arnhélter Jr.
e Primer J€f€ d6l.
Bomberos de Panamás. D.

oste nedio damos contestación a su l{ota No SD_210 b de !2o d6 1995, y recibida en aEte Despacho eL dfa 2g d€l migm;te Ia .cuaL nos congulta Lo Eiguiento:

a funcionarios públicos con
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n€ncionar que en €l tránsito legislativo en mat€ria de
lcaldog po¡ reintEgro, encontramos que la L6y No 4 de 13

de L96L, gus lnstituyo 'r1a Carr€ra Adnlnlstratlva t'

€ln su artlculo 61 1o que pasamos a copiar.

'TARTICULO 61r A1 empleado que fuere repueEto
en au cargo ee le pagará el sueldo que dejó de
percibir durant€ el término de Éu E€paración.

f,ey fuE r€formadá, mediante DEcroto de Gabinete No.137 de
rgspgcto a losL969, cuyo artlculo décimo prlmero

despedidos, establecia:

'TARTICULO
empleado
exPedi ente

. partir de

. catgo. si

DECIUO PRIMERO: EL su€Ido de}
contra eI cual ae tramite un

de despedida eerá susp€ndido a
la fecha sn qu€ sea geparado del
e1 fal1o correspondi€nte fu€r€

e1 empleado será d€ innediato
al pu€ato y s€ Ie pagarán los
dejó de percibir.rl

abBolutorio,
ro int egrado
Eueldos que

gu part€, el Decreto No. 116 de 10 de octubre de 1984,
Reglamenta la Estabilidad de los
€I artfculo 6 estableció:

cual se deBa¡roLla Y
PúblicoE, on

'TARTICULO 6: Si se d€termina qu€ 1a
destitución es injustificada, el Bervidor
prlblico afectado deberá ser reintegrado a gu
cargo, con €L consiguisnte pago dE loE
salar j.os dejadog de percibir,

iornente, nediante el Decreto de Gabinete No.1 de 26 de
de 1989, se derogó el Decreto Ejecutivo lfo. 116 de 10 dle

d6 1984, por Eu notaria incompat ibifidad con el. ú1timo
del artfculo 300 d6 la con8titución Polltica de Ia
de Pana¡ná.

Ia Ley No.9 de 20
regula l-a Carr€ra

icial No.22,562 de 21 de
'loe servidores púb1icos,

de junio de t994, I'Por la cual
Administrativart publicada en
junio de 1994, aL abordar 61

su destitución y reintogro ha

tg,
v

"ARtrculo 133: Reintegro eB la acción de
personal por medio del cual la autoridad
noninadora, por propia iniciativa o €n
cumplimi6nto de ord€n provénient€ de autoridad
compet€nte, devuelve a un ciudadano Bu calidad
de eervidor prlblico, si6mpre qu€ ést€ haya
aido privado previamentg de la misma en forma
p€rmanente por efecto de ]a acción d€
deEtitución, o en forma temporal por efecto de
la aeción de separación deI cargo. "
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ARTICULO 134: E1 servidor prlblico reintegrado
tendrá derecho a los salarios dejados de
oercibir desde Eu geparación y haEta eI
-mo¡nento €n qu€ se haga efectivo Éu r€integro,
v deberá ocupar eI mlsmo cargo salvo que éEte
icepte otro análogo en Jerarqufa, funciones y

: r€rnumeración. rl

mierno orden de ideas el artfculo 134 tlispone:

'gala no puédé acc€dEr sln embargo a Ia condona
€n concepto de salarios cafdos por no diEponer
Ia norna infrlngida qu€ Be tiene derecho a I'oa
salarios dejadoe de percibir' La regla g€noral-
€a que un omplsado pribJ.lco sólo tiene derecho
a rCclbir Éalario como r€tribución al trabajo
efectivo y salvo los caÉtos en que Ia 16y
digponga 1o contrario. (Sentencia de 17 do
eneio áe 1992. Ponentg, Mollno Uolá).rr (Molino
l.lolA, Edgardo. "l,egigfaclón contEncioso
Adninistrativa actualizada y comentada con
notas ReferenciaE, conÉtcordanc j.ag y
Juriaprudencia . Panamá. AgoEto 1993. p. 140)

e¡te nigmo tópico, la Sala TercEra de la
I en sent€ncia de 4 de maYo de 1990,

f

vigto pues, qué €n materia ale Reintegro con los
ealarios dejadoe de percibir, eI Estado a través de 1a
strativa ha €stablecido directrices en tal sentido,
taI derecho a favor d€ todo funcionario ptlblico

ite 6us funciones en gituaciones injustificadas, no
áate rige solam€nté para aquellog funcionarios que son de

aÉto €s alguna de lae inEtitufdae en el artlculo 300 de
tución Polftica.

I'En cuanto a los salarios caldog que se piden
en una demanda €n qu€ ha Eido destituido un
funcionario püblico nombrado por tiempo
intlef inido, con estabilidad, y que luego ee

'restituldo, La CortE diJo lo siguiente: La!l
it

Corta Suprema
manifestó 1o

I'lfo obstante, en cuanto a la pretensión de La
demandante de que s€ I€ paguen los salarios
caldos d€sde su destitución hasta el- nuevo
nombramiento hecho mediante é1 D€cr€to
Alcaldicio 319 d€ 1989, se debe señalar lo
Eigui€nte ¡
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S^"-j:^onÍid:l1 n_u:" en. e1 proceso 6n eatudio,sl pago dE loE saLariog éaldos no- piáup"¡.toda. v€z que no existe noir. - r"éái nrr"eancione el . despido injusCiJicad;' d; unempleado. municipal con ei p.s" -d"- gaiartoecafdos. (Rog, Jud. t¡ayo. 199ó)l

¡'t

el nismo sentldo osta corporaclón de JuEticla en auto de 14o ds 1991, ha expresado:

,. ,,La sala ya ha oxpréBado gug no cab€ 1aá condena en salarios vencidos en eI caso dssE¡vidoreg priblicos injustament" a"rp"¿iao"oxc€pto cuando EEte derecho se conEagra- en unaLey, de conformidad con lo sEnatldo án eL¡ artlculo 297 de Ia constitución poiilica,,.
, (V. auto d€ t4 de agoÉto ae 

- fééi. cortegupre¡na de Justicia Sala fercéia, ' ae IoContonc ioao-Admini Etrat ivo )
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I'ARTICULO L2¡ EL artfcuLo 14 de Ia Ley 4g del31 de enero de 1963, modlf icarta -y 
áái.cionaaapor J.a f,€y 70 de 22 d,e octubre aá fSOa y porel Decreto de Gabinete No.14g Ae ¿ Ae J"nio a"1970, quedará asf:

ARTICULO 34t Los miembroE d€ la cuardiaP€rmanénte d€ la Institución ao ¡om¡erog Ae fa
lepúbficq, aigtema de alarma, ófi.i"u d€
!éSyridad, Bomb€ros d€ Aeronáutica Civif vEomberoe portuarios, qu€ hayan preÉtadoservicio activo durant€ velnticinco (áSjanos,agf co¡n_o _los qu€ t€ngan que retirarg6 por€nf€rm€dad adquirida o por lesíones sufridas
:l €l servicio, que los incapacitép€rrnanent€m€nt€ , tendrán derecho t serJuDrladoa con el sueldo .lntegro que devenganen la institución a adquirir Lf aéiá.ñá."
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norma transcrita pued6 inferirge sin lugar a dudas, como
16 Jubilación en la lnetitución de Bomberos, o sea a
los miembros deacrítoE 6n la nortna réferida y, que hayan

6€rvicio activo durante v€inticinco (2F) afiog, enliéndáge
nigrna ley, por p€rsonal actívo,,r aquetloÉ que han Bido
alta, como remuneradog, voluntarios o profeaionalegr, No
lón dicha disposición, a quE tales año8 d€ servicios deban
n€ra lnlnterrumpida, por 1o que nos pernit.imos para
Sue _al momento de calcul-aree su perfodo Laborado, para
Jubilac-lón., d€b6 ton€rsE en cuenta todo el servicio- gue

tado a Ia inetltucLón, ee declr, que gi ahora han aido
oa, é1 computo de Eus servicios no comj.énza a partit de
, gino que 1os megeE trabajados auteriornent€ deben ser
€n €ste cálculo, para obtener EI derecho a jubilación.

d€recho ta¡nbién les asiste a todos aquellos funcionarios
igual¡n€nt€, en Ia dieposición in comento, qu€ tengan qus
por enfermedad adquirida o por legioneE sufridas en el
que los lncapacite de manEra p€rmanent€.

ea e1 caso, de Ia bonificación
, a Los mie¡nbroE voluntarios ds

'dle la Repúblicai s1 cual requiere
activos voLuntarioe durante

voa, para obtener el derecho
lón, en egte se'ntido, la norma es

mensual que asigna el
las instituciones de
que E€ háyan pr€Etado

veintlcinco (25) años
a leclamo de tal
clara aL disponer 1o

(

. (V. art.77, Ley 21 de 1982).

, Bomos de Ia opinión gué a los funcionarioe del cu€rpo
, eI¡ primer lugar, no sE les puede pagar los galarios
percibir durant.€ su eeparación dEl cargo, ya gue no:poeición legal que autorice dlcho pago y, cue eIll tiempo laborado para los éfectos d€I derecho an d€be Efoctuarse contemplando todo eI tiempo que el

1o ha prestado servicioe EfEctivam6nt6 €n l-a lnstitución

otro particular, me suscribo de ustgd,

nte,

DE TLETCHER
NISTRACION
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